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Alegaciones de Ecologistas en Acción a la Modificación número 1 del 
Plan de Ordenación del Territorio del Litoral Occidental de Huelva 

 

CONSIDERACIONES PREVIAS  

El  marco conceptual de la ordenación del  territorio de Andalucía  (Ley de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía ) establece los principios básicos 
bajo los que analizar, desde el punto de vista de la acción de los poderes 
públicos, esta propuesta de Modificación núm. 1  del  Plan de Ordenación 
del Territorio del Litoral Occidental de Huelva (POTLOH) :  

 La ordenación del territorio  está destinada a garantizar 
fundamentalmente el bien común.  Por tanto, esta propuesta de 
Modificación núm. 1 no se produce para la mejora de la calidad de vida 
de la ciudadanía en general,  sino para el beneficio de una actividad 
económica de carácter privado.  

 Una de las oportunidades y fortalezas de la ordenación del territorio se 
basa en su carácter prospectivo . Así pues, en el Plan no se contemplaba 
un desarrollo territorial como el  propuesto por esta Modificación núm. 
1.  

 La potestad planif icadora pública está orientada, entre otros principios,  
al uso sostenible del recurso del  suelo, cuyo consumo como ya 
sabemos, ha sido excesivo durante las últ imas décadas en el l itoral 
andaluz en general  y, entre este, de forma importante en el l itoral 
occidental  de Huelva.  

Las citas normativas sobre las que se basan estas consideraciones 
previas se incluyen al f inal de este documento de alegaciones i.  

Por otro lado, de forma más específ ica en relación al Plan de 
Ordenación del Litoral de Huelva y a la Modificación  núm. 1 que se plantea 
cabe resaltar:  

 La propia elaboración del Plan constituyó, como así l legó a trascender 
incluso en los medios de comunicación, un simple sumatorio de los 
proyectos que, en plena expansión del frenesí urbanizador y 
edif icatorio, todos los alcaldes fueron proponiendo sucesivamente 
durante su redacción.  

 La propuesta de esta Modificación núm. 1 no deja de ser otro ejemplo 
de esa suerte de trastorno bipolar de la polít ica andaluza de estas 
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últimas décadas, consistente en que el afán regulato rio del poder 
legislativo encaminado a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y a 
promover un desarrollo socioeconómico de carácter sostenible se topa 
de bruces con el afán improvisatorio y coyuntural del poder ejecutivo, 
dispuesto a asumir las modifi caciones regulatorias que en cada 
momento se precisen.  

 

ALEGACIONES 

 Ayamonte no dispone de un Plan General de Ordenación Urban íst ica 
porque durante las dos últimas décadas sucesivas corporaciones 
municipales han recurrido continuamente a la modif icación de las 
Normas Subsidiarias, como herramienta más apropiada para huir con 
mayor facil idad de las obl igaciones derivadas de un plan de 
ordenamiento y crecer a ritmo de aventuras urbanísticas como el 
macroproyecto de Costa Esuri ,  o las numerosas recalif icaciones para 
urbanizar que han l lenado el municipio de urbanizaciones semivacías. 
Las últ imas propuestas conocidas de Avances de l PGOU siguen siendo 
muestra de una visión insostenible de crecimiento subordinado a 
cualquier propuesta especulativa basada en la “venta” de territorio,  
por lo que la responsabil idad de que no se cuente en la actualidad con 
Plan General de Ordenación Urbanística se corresponde simple y 
l lanamente con falta de voluntad polít ica para afrontar un desarro llo 
sostenible en el municipio.  

Por ello, cuando ya se habían incorporado durante la elaboración del  
POTLOH incluso las propuesta más irracionales y cuando son múltiple s 
los espacios disponibles en el municipio para equipamientos y 
edif icaciones como los que se plantean para esta zona, resulta 
incomprensible y fuera de lugar la modificación de todo Plan de 
Ordenación Subregional para favorecer un negocio privado que ha 
terminado planteándose en un terreno y unas condiciones no previstas 
por el planeamiento vigente. E l artículo 47 de la normativa del POTLOH 
es un artículo de salvaguarda y cautela frente a este tipo de situaciones 
y, por el lo, se debe mantener íntegramente,  máxime cuando no hay 
justif icación ninguna para que Ayamonte no cuente con el obligatorio 
PGOU, que permitir ía determinar s i  la actuación prevista es acorde o no 
con los usos regulados para esta área dotacional.  

 En la justif icación para la introducción de  esta modificación se hace 
alusión continuamente al interés público de la actuación prevista, pero 
a no ser que se considere de interés público toda actuación que reporte 
ingresos a las arcas municipales por la emisión de las correspondientes 
l icencias, no hay ninguna razón para considerar que un parque acuático 
privado suponga interés público. Si el p lanteamiento, tal como parece 
deprenderse de las declaraciones públicas de los responsables 
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municipales, es que la actuación es necesaria para aminorar la 
situación depresiva en que se encuentran las arcas municipales, 
entendemos que el  debate sería otro y debería de hacerse una 
reflexión profunda sobre las consecuencias de la ocupación 
desregulada del  territorio y la  especulación inmobiliaria, lo que debería 
dar lugar a la tramitación de un PGOU acorde con ese necesario 
balance.  

La modificación propuesta supone dar vía l ibre para una huida hac ia 
adelante en la que “todo vale y todo es de interés público”, dado el 
estado de máxima necesidad de las arcas municipales.  Lo que supone 
una deseducación profunda en los basamentos de la ordenación del 
territorio y su uso para el bien común, no equiparabl e a la de un 
negocio privado para el supuesto alivio parcial de los ahogos 
f inancieros de la caja del Ayuntamiento.  

 Afirmar que la actual regulación del POTLOH  “ impide el desarrol lo de 
actividades que resultan acordes con los objetivos del Plan ” parece 
indicar una interpretación muy discutible , del t ipo de que un parque 
acuático contribuye a  “configurar un destino turístico competitivo,  
mejorando las condiciones de ordenación de la actividad turística y 
vacacional y su integración terr itorial ”. Mucho objetivo para una 
instalación de dudosa viabil idad,  de la que ya existen antecedentes en 
el mismo terr itorio del ámbito del  Plan (con los que entraría en 
competencia,  por otra parte) y que también cuenta con antecedentes 
negativos a escasos kilómetros, al otro lado de la frontera, donde se 
pueden contemplar las ruinas de una instalación ya cerrada hace años.  
Por tanto, no estamos de acuerdo con realizar una modificación de este 
calado, cuando su basamento justif icativo es tan frágil ,  especulativo y 
l leno de exageraciones interpretativas.  

 

Ayamonte, 9 de Marzo de 2014  

 

 

 

                                                 
i
 Ley de Ordenac ión del  Terr i tor io  de la  Comunidad Autónoma de  Andaluc ía (Ley  
1/1994, de  11 de enero) .  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

E l  terr itorio  se  configura mediante procesos  complejos en los que  intervienen  
múlt ip les agentes de origen natural  o  antróp ico,  entre  e l los,  la  acc ión públ ica,  que 
t iene un papel  esenc ia l  en d ich a configurac ión dada la  importanc ia  dec is iva de sus  
intervenciones;  cuando  éstas se  d ir igen de forma expresa a  la  creac ión de un  
determinado orden f í s ico  surge  la  pol í t ica  de Ordenación  del  Terr itor io .  
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La Ordenación de l  Terr i tor io  const i tuye por tanto una func ión públ ica  dest inada a  

establecer una conformación f í s ica  del  te rr itorio  acorde con las necesidades de la  
soc iedad.  En este  sent ido,  la  Carta Europea de la  Ordenación del  Terr i torio  la  def ine  
como «expres ión espac ia l  de las pol í t icas  económica,  soc ia l ,  cu ltural  y  ecológica de 
toda soc iedad»,  y  debe ser democrát ica ,  g lobal ,  func ional  y  prospect iva ,  en la  que todo 
c iudadano debe tener la  pos ib i l idad de part ic ipar por estructuras y  procedimientos 
adecuados,  en defensa de sus legí t imos  intereses y  del  resp eto  deb ido  a  su  cul tura y  
marco  de v ida .  

Los objet ivos espec í f icos de la  Ordenac ión de l  Terr i torio ,  de acuerdo con esta Ley,  
son la  art iculac ión terr i tor ia l  interna y  con e l  exterio r de la  Comunidad  Autónoma y la  
d is t r ibuc ión  geográfica de las act iv idades y  de  los usos del  suelo,  a rmonizada con  e l  
desarro l lo  económico,  las potenc ia l idades  ex is tentes  en  e l  te rr i torio  y  la  protecc ión de 
la  natura leza y  del  patr imonio h istórico ;  todo  e l lo  con e l  f in  de consegu ir  la  p lena  
cohes ión e  in tegrac ión  de la  Comunidad Autónoma,  su  desarrol lo  equi l ib rado  y,  en  
def in it iva,  la  mejora de las condic iones de  b ienestar y  cal idad de v ida de sus 
habitantes.  

Plan de Ordenac ión del  Terr itor io  de Andalucía (Decr eto 206/2006 de 28 de 
noviembre  de 2006).  

TÍTULO I I  MODELO TERRITORIAL DE ANDALUCÍA  

Los problemas der ivados de la  fa lta  de integrac ión económica y  de los desequi l ib r ios  
terr itoria les t ienen,  f inalmente,  una t raducc ión espacia l  en los  procesos eco lógicos  o  
ambientales .  La  concentrac ión espac ia l  de la  poblac ión y  la  act iv idad económica  en e l  
l i to ra l  y  en las áreas metropol itanas ,  con formas muy expans ivas de urbanizac ión  
(asimi lando a  ese concepto e l  espac io  de  las nuevas agr icu lturas l i to ra les) ,  ha dado  
lugar a  la  aparic ión de  importantes desequi l ibr ios eco lógicos :  [ . . . ]  

[11] Pr inc ip ios or i entadores de l  Modelo  Terr itor ia l  de Andaluc ía  [E ] .  

2.  E l  uso más sostenib le  de los recursos  

E l  Mode lo  Terr itoria l  de Andaluc ía  asume como uno de sus princ ip ios  orientadores la  
ut i l izac ión rac ional  de los recursos,  entend ida  como argumento ind ispensable  par a  
progresar  en  la  c reac ión de  un s is tema terr i toria l  y  p roduct ivo  sosten ib le ,  que  
contr ibuya  a hacer f rente a  retos de tanta t rascendencia  como los  que plantea e l  
cambio c l imático.  


